
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta  

Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de 2020  

  

Auto de interlocutorio-decreta embargos.  

Restitución. 54001403001 2019 00280 00  

  

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante solicita la práctica de 

medida cautelares, por encontrarse ajustadas a derecho se tramitarán de conformidad con los 

artículos 593 y 599 del C. G. del P., Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Cúcuta,   

Resuelve:  

Decretar el embargo y posterior secuestro de los bienes muebles y enseres de 

propiedad del señor Luis Miguel Solórzano Mora, identificado con C.C. No. 1.090.406.083 de 

Cúcuta, que se encuentran ubicados en el inmueble rural en Villa Claudia, identificado con M.I. 

264-7396 del Municipio de Chinácota, cuyos linderos se encuentran recogidos en la escritura 

No. 490 del 01 de septiembre de 1944 Notaría única de Chinácota de propiedad del 50% del 

señor, Luis Miguel Solórzano Mora.   

Comisionar al Señor Alcalde del Municipio de Chinácota para la práctica de la diligencia 

anterior, concediéndole la facultad de designar secuestre y fijar los correspondientes 

honorarios, a quién previamente se le debe advertir que debe prestar caución so pena de ser 

relevado del caro. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso y remítanse por 

correo institucional a la secretaría de Gobierno Municipal de Chinácota, para lo de su cargo, 

en atención a los art. 111 del C. G del P. y art. 11 del decreto 806 de 2020.  

Decretar el embargo y retención de dineros depositados a cualquier titulo por el 

demandado, Luis  

Miguel Solórzano Mora, identificado con c.c. No. 1.090.406.083 en los bancos Bogotá, Banco 

Popular, Bancolombia s.a., BBVA Colombia, Banco de occidente, Banco Caja Social, 

Davivienda, Banco Colpatria, Banco  

Agrario de Colombia, Banco Av Villas, Banco Pichincha, Bancamía, Banco Coomeva.  

 Limítese la medida hasta la suma de $60.000.000.   



Remítase copia de éste auto por correo institucional a los Gerentes de dichas entidades 

bancarias para comunicarles la decisión judicial (art.111 del C. G del P. y art. 11 decreto 806-

2020) y para que procedan a consignar los dineros retenidos a nuestra cuenta del Banco 

Agrario No. 540012041001 y a favor del proceso rad.  

No. 54001-4003-001-2019-00280-00 de conformidad a los numerales 10 y 1 del art. 593 del 

C. G del P.  

  

  

  

  

  

  


